
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

NOEMÍ GARCÍA DE DELGADO
QUERELLANTE

V.

LUMA ENERGY, LLC
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADA

CASO NÚM.: NEPR-QR-2023-0074

ASUNTO: REVISIÓN DE FACTURA

ORDEN

Referente a la Moción de Desestimación por Haberse Tornado la Controversia en Académica
radicada por la parte Querellada el 26 de junio de 2023, exprese su posición la parte
Querellante en el término de treinta (30) días. De así no hacerlo, enteremos se allana a la
solicitud de desestimación y se cerrará y archivará la Querella sin trámite ulterior.

Notifíquese y publiquese.

CERTIFICACIÓN

Migl Oppnheimer
Oficial Exarhinador

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer,
el 29 de junio de 2023. Certifico, además, que hoy, 29 de junio de 2023, he procedido con el
archivo en autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-QR-2023-0074 y he
enviado copia de esta a: juan.mendez@lumapr.com, wavne.stensbv@lumapr.com,
legal@lumapr.com, mario.hurtado@lumapr.com. ashlev.engbloom@lumapr.com.
noemi00924@hotmail.com.

Asimismo, certifico que copia fiel y exacta de esta Orden fue enviada a:

Luma Energy Servco, LLC
Luma Legal Team
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Noemí García De Delgado
951 Calle Tauladina
Country Club
San Juan, PR 00924-3341

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 29 de junio de 2023.

I'ML.I fi)
Jo

.1

So 1a Gaztambide
Secretaria

'o '.

E R I O/


